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Se estimularán igualmente las mejoras de carácter forestal
y, en lo posible, la utilización de los suelos, de acuerdo con
su vocación natural.

Se promoverán las acdones sobre reconversión y reestruc
turación producti va de los olivarestnarginales de la comarca,
de acuerdo con los términos de este Decreto y eon los que
establece el Decreto mil diez/mil novecientos setenta y dos, de
trece de abril.

Con la colaboración de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas se estudiarán los recq.rsos· hidráulicos de la comarca,
tanto de aguas superficiales como subterráneas para pr(j,mover
las explotaciones de regadío dentro de un régimen ordenado
de utilización de tales recursos.

Articulo tercere.-En la comarca se promoverá la eonsUtu·
ción de explotaciones ,agrarias que respondan' a principios de
justicia social Y: economtcidad. a cuyo fin 'tIeberán reunir con
diciones técnicas y estructurales adecuadas .en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida e:n la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

En principio, la producción final de las explotaciones cuya
constitución se fomenta deberá alcanzar un mínimo -de trescien
tas cincuenta mil pesetas. no n;basando el límite máximo de
un millón quinientas mil pesetas.

Artículo cuarto -Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo se:ftalado en el articulo ante
rior podrán acogerse antes del d1a uno de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos a los beneficios que -establece el artículo
treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural. siempre que
estas explotaciones contrjbuya~ al incremento del bienestar so
cial y participen en el desarrollo económico de la comarca
mediante inversiones que se, destinen al establecimiento o me
jora de explotaciones de ganado vacuno u ovino. especialmente
para carne. en régimen extensivo o semiextensivo. corforme
a un pl~ que apruebe el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Artículo quinto.~Los titulares de explotaciones en la cO w

marca que no, alcancen el· limite minimo señalado podrán. no
obstante, tener acceso, a los beneficios a que se' refieren los
articulas treinta. treinta y uno. treinta y' dos v treinta y
cuatro de la Ley de Ordenación Rural, cuando satisfagan las
condiciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil nove
cientos setenta y uno. de once de marzo durante el plazo de
vigencia de dicha disposición. •

Artícu10 sexto,-Los titulares de explotaciones individuales.
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones. podUán S04
licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil noveciento.s sesenta y ocho, de veintisiete de julio.
de Ordenación Rural. siempre que concurran las circunstancias
y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley.

Articulo séptimo..,--El Ministerio de Agricultura determinará.
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelada para facilitar la
adecuada. reconversión productiva de los terrenos.

Articulo octavo.-Las indus:trias de· transformación y comer~

cialización de productos agrarios, ,incluidas las actividades ar
t~sanas establecidas o que Se establezcan en la comarca. gozaw

ran de una subvención de hasíael diez por -ciento de la
in~ersión re~l de .nuevas instalaciones o ampliaciones de las
eXIstentes. sIempre que reúnan las condiCióne$- mfnimas exi
gidas por la legislación vigente y las que seseíialen en los
concursos que a tal efecto. se convoquen. -de &cuerdo con los
Organos competentes en cada jZ&so. Podrán optar. en su caso
por cualquier beneficio que para simUar finalidad pueda esta~
bleca!' la legislación 'Vigente eil cada momento.

Los bene!icios establecidos en el articulo cuatro de la Ley
de OrdenaCIón Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios. que se consideren de
interés:

~ervlcios de reparación. conservación y alquiler de maqui
nana agrícola o de utilización en común de medios de' pro
ducción y equipos adecuados para la ejecución y conservación
de obras a través de la creación de parques comarcales y
locales de maquinaria. &si como los servicios de almacena·
miento. comercialización y transporte de materias primas y
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de
la empresa y .108 relativos a la enseñanza. formación profesto·
nal, investigación y sistema de asesoramiento téCnico yeco·
nómico a las Empresas agrarias, adecuadamente coordinados
con las directrices de este Decreto.

Cuando se trate de édificaciones o instalaciones de carácter
c?operativo o asociativo Iijndical. podrá ser de aplicación lo
d}spuesto en los articulos veintitrés y veinticuatro de la Ley
cmcuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho de veinti·
s~ete de julio. de Ordenación Rural,' y en elartfcul~ ochenta y
cmco de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido,
aprobado por Decreto dos mil setecientos noventa·y nueve/mil
novecientos sesenta y dos. de ocho de noviembre.

Articulo noveno.-Be autoriza al Instituto Nacltmal de Re
forma y Desarrollo Agrano para que. con arreglo a las dirocw

trices señaladas en los articulos uno y cuarenta y cinco de
la Ley de Ordenación Rural. destineIas cantidades precisas.
dentro de los créditos de que disponga, para. contribuir a ros

gastos que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y pro
fesional de los agricultores de la comarca. cuidando especial
men te la preparación de Gerent'es para las Empresas agrarias
y de directivos de las agrupaciones de agri<:ultores a· que se
refiere el artículo treinta -y tres de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estimulas de esta clase. in
cluso económicos. a las Cooperativas. Grupos Sindicales y a
las Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el
perfeccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión
de sus Empresas agrarias. como medio y a la vez garanUa,
tanto del funcionamiento más adecuado de dichas Empresas
como, en general, de la rentabilidad de las inversiones reali
zadas en la comarca.

Asimismo. se fomentarán las aqciones que tengan por fina~
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca
y las de desarrollo comunitmo que tiendan a la integración
y promoción social de la población.

En cualquier caso. el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo· Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge·
neral de Capacitación y Extensión Agraria y otros· Centros
directivos del Ministerio de Agricultura. Y. en cuanto sea po
sible, con otros Departamentos, Entidades del Movimiento y
Organización Sindical.

Artículo décimo.-El Instituto Nacional de Reforma y Des4
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por fina w

lidad conseguir la mejora del medio rural. principalmente en
los Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o
núcleos seleccionadQS por los Organismos competentes. '

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación. Educación
y Ciencia, Trabajo, Vivienda, Entidades del Movimiento· y Orw

ganización Sindical, para que dentro de los créditos de que
dispongan. asignen' las cantidades precisas para atender los
cometidos que se les conffan en la Ley de Ordenación Rural
y en los programas y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una. concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural. especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca. el Instituto Na~

cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con el Servicio Central de Planes Provinciales. de la
Presidencia del Gobierno.

Artículo undécimo.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agricola$ por
cuenta ajena abandonen ~u residencia por haber obtenido otra
ocupación fuera de ella. Y. en su caso. el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural. el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo .podrá subvencionarles
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta dias
de jornal, con independencia de las demá& ayudas a qúe PUw

dieran tener derecho confortne a la legislación reguladora. de
dicho Fondo.

Artículo duodécimO.-Las expropiaciones que se realicen al
amparo de la declaración contenida en el artículo primero del
presente Decreto. se regularán por la úorma especifica que.
en cada caso, resulte aplicable.

Artículo decimotercero.-El Ministerio de Agricultura reali
zará los estudios necesarios Y. en su caso, previa la tramitación
establecida en la Ley veintisiete/mil novecientos setenta y uno,
de veintiuno de julio, de Comarcas y Fincas Mejorables,
someterá a la aprobación del Gobierno un Plan Comarcal de
Mejoras que afectará a la comarca delimitada en el artículo
primero del presente Decreto. •

Articulo decimocuarto.-Salvo ló dispuesto. en el artículo
cuarto. las ayudas y estímulos establecidos en este Decreto.
sólo podrán solicitarse hasta el d1a treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y ocho.

Articulo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente Y. en su caso,
fijará la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete.
confonne a los preceptos de la Ley. cincuenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y ocho. de veintisiete de julio. de Orde·
nación Rural. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de junio de 1972 por la que se autoriza
la instalación de un parque de cultivo de crustáceos
y moluscos en la desemñocadura del río Villgselán,
Distrito Marítimo ds Bínad.eo,

Ilmos. Sres.: Vista la petición fonnulada por don José Sordo
Requejo para instalación de un párque de cultivo de crustáceos
y moluscos (camarón. almeja. y ostrus¡ y centollo. nécora, lan~
gostos y bogavantes). en la desembocadura del río Villaselán,
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Distrito Marítimo de Rlbad80. con una superficie de 10.000 me
tros cuadrados,

Este·Ministerio. a propuesta de la Dirección General de·Pes
ca Maritima. ha tenido ~ bien otorgar 1& correspondiente conee·
sión administrativa en las condiCiones siguientes:

Primera.-La conees1ón se otorga pOr un período de diez años
prorrogables a petición del interesado~ La zona soli~itada se
refiere exclusivamente a la desembocadura del río V1l1aselán.
Las obras rue se realizarán. serán las destílladas a soporte de las
redes de cierre, consistente ElII1 UnQS soportes de madera, con una
altura que alcance'el .nivel de la pleamar viva }(_ la red" será
de fibra sint6tica de malla pequeña. -estas obras pod.táJ'l dar
comienzo a partU'de la. fecJia de nottficactón de esta Orden,
debiendo quedar terminadas en el plazo de W1 afto.

Segunda.-EI concesionario contraeri la obligación de con~
servar las obras en buen estado y no podrá destinar la insta
lación ni el terreno a que la 'conCEiSlón se ·refiere a usos distintos
de .los proplóS de este tipa de 'establecimientos marisqueros. no
pudiéndose tampoco' arrendar' cuidará de·dejar expeJitas las
zonas de servidumbre y de PÚo. manteniend.o iibre de obstáCU
los la zona de salYam&nto.

Tercera.-La concesión queda supeditada .. la fijación del ca
non de ocupación que en su dia será fijado por . el Ministerio
de Hacienda.

euarta.-El concesionario queda obligado al cumpl1mlento de
las disposiciones vigentes en materia laboral.

Quinta.-Esta .condesión caducará automáticamente, previa
fonnación del expediénte al efecto. en los casos previstos en
la nonria 28 'de las- aprobadas. por' Orden ministerlal de 25 de
marzo de 1970 (.-Boletín Oficial del Estádo.. número 9U, o por
ilntumpUmiento' de alguna 'de las condiciones de esta Ordeñ.

Sexta.-Asitnismo pOr el tit\Uar86 observará sI cu~p11miento
de cuanto se dispone en las Qrdenesmúlisterlales de 25 de mar
zo de 1970 (.-Boletfn Oficial del EstAtlo-· nú.meros 84 y 9l) que
desarrollan ,la tey de Ordenaclón Marisquera y al. Decreto de
23 deo-julio de 1964 sobre calidad yaalubi1dad de los moluscos.

Séptlma.-El titular de la conq:tSl6n debed just1ffcar el abono
de los impuestos' que establece- la Ley da Réforma del Sistema
Tributario de 11; de junio de 1984 q la que proceda sl ésta se mo
dificase, salvo declaración en contra.

Lo que :comunico a VV. tI. pára su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I. much~ dos.
Madrid., 1. de JtunJ.o de 1972.~P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Mar1tima.

4.° Las importacciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Santander y las exportaciones por las de Santandér, Gijón,
Bilbao, Barcelona y Alicante.

5.° ~a transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria, sitos en C/4 Polígono Vi
llayuda, de Burgos.

6.° A efectos contables se establece que:

Por cada metro cuadrado de caja exportado Se darán de baja
en la cuenta de admisión temporal las cantidades que se indi
can según los t~pos que se relacionan:

Cartón con krafttiner y semiquimico

Kraftliner SemlQu1mico
Calidades

gramos gramos

A 229 222
B 345 222
e 431 222

,D ... 222
E 528 278
F 358 278
H 149 593
1 29tl 593
J 345 593
K 460 593
L 632 593
M 775 593

Cartón con kraftliner, whiteliner y semiquimico.
Kraftliner Whítelirrer Semiquímíco

Calidades ' -
I~~ gralnos gra.mos

G I 2M 18. 276

----
Plancha de un solo canal (grande o pequeño)

con papel kraftliner y semiquímico

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se con·
cede a. la firma_Cartonajes Burgaleses. S. A._, el
régimen d. admisión temporal ¡»m la. importación
d. papew ltraftUner 3" Bsmiqulmico para la con
fección de plancha.l y cá/as· ds cartón ondulado con
destino (J la exportaci6n.

Ilmo. Sr.: .cumplidos los trámites reglamen1ar~os en el ex
pediente promovido por la firm,- «Cartonajes B.urgaleses, S. A.-,
con domicilio en Burgos, solicil&ndo la imP9rt&ción de papel
kraftliner, papel whiteliner ill.:tegral .y a una cara y papel se
miquimico, pata 1a elaboración de planchas' Y calas de cartón
ondulado, con destino a la e~portación;

Este ·Ministerio, conformándose. &, lo informado y propuesto
por su Dirección General de ExportaCión, ha resuelt-o:

1.0 Conceder a la firma -CartonaJes Burgaleses, S. A... , d~
Burgos, el régimen de admisión temporal, para la-· importación
de papeles kraftliner y whiteliner integral y' a una cara {par
tida atanceIaria U.dl.C.al y papeles semiquimicos (partida
arancelaria -48.01.3.c.1D, a utilizar en la contecci6n de envases
de "cartón ondulado plegados y. planchas de cartón ondulado
(P. A. '48;16.8), loS que' bien vacíos o conteniendo productos na
cionales serán, destmados a -la exportación, entendiéndose que
el producto exportado ha de contener las- mismas mate~ias im~
portadas para su producción:

2.0 Las operaciones de importación y exportación que S8
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección' General de Ex-.
portación, a .los efectos que a la misma competen..En los co--

- rrespondientes documentos se hará constar que dichas opera-
ciones se desarrollarán, bajo -el régimen de admisión temporal
y se consignara la fecha- de la presenté Orden Y. en su caso, las
de sus sucesivas prorrogas.

La Entidad. beneficiaria viene obligada a declarar, al solici
tar sus importaciones de papel, el destino que haya de darse
a los mismos, cajas o planchas.

3.0 Los, paises de origen de lasmercancias serán todosaqué.
lIos co'n los que EspQiia manten.- relaciones c.omerciales nor~
ma~es. Los países. de destino de ·148' expertact,ones seráu aqu&':
Uos Cuya moneaa de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación autorizar .exportaciones a otros
países en los casos que se estime oportuno.

Tipo

A

B

e

D

E

F

Composición

Una cara exterior kraftliner de
.125/130 gramos por metro cua~

drado _ .
Una --cara exterior krafUíner de

125/130 gramos por metro cua-
drado .

Un ondulado semiquimico de 127/ I
130 gramos por metro cuadrado. l'

Una caraexteríor kraftliner de
150 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
ISO gramos por metro cuadrado.

Un ondulado semiquimico de 127/
130 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
175 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
200 gramos por metro cuadrado.

Un ondulado semiquimico de 127/
130 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
230 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior krattliner de
200 gramos por metro- cuadrado.

Un ondulado semiquimico de 127/
130 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
230 gramos por met:r:o cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
230 gramos. por metro cuadrado.

Un ondulado semiquímico de 160
gramos por metro cuadrado .

Una cara exterior kraftlíner de
160 gramos por metro cuadrado.

Una cara exterior kraftliner de
ISO gramos por metro cuadrado.

Un ondulado semiquimico de 160
gramos por metro cuadrado .

Da'"

gramos
------

149

149

222

172,5

172,5

222

201

230

222

264

230

222

264

264

276

18.

172,5

276


